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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintisiete de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 08687/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por una persona de manera anónima a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zinacantepec, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc207225897]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc207225898]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc207225899]a) Solicitud de información.
El veinticinco de junio de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00516/ZINACANT/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Solicito los reibos de nomina de la sindicatura” (Sic).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc207225900]b) Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiséis de junio de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó las solicitudes de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc207225901]c) Respuesta del Sujeto Obligado.
El dieciséis de junio de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“Zinacantepec, México a 16 de Julio de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00516/ZINACANT/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En apego a lo establecido su solicitud fue analizada y turnada al área poseedora de la información, por lo que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, donde se establece que, “Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se le requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”. Se remite la respuesta proporcionada por el área competente. De igual manera y con fundamento en los artículos 176, 177, 178, 179 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento el derecho que tiene de interponer el recurso de revisión en contra de la presente, en un término de 15 días hábiles a partir de la notificación de esta. Sin más por el momento me reitero a sus órdenes.

ATENTAMENTE
BRENDA SELENE HERNANDEZ LOPEZ”

A la respuesta, EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos digitales que a continuación se describen:

· “SINDICATURA MUNICIPAL.pdf”: documento que contiene diversos recibos de nómina de servidores públicos adscritos al Ayuntamiento de Zinacantepec.

· “0516.ZINACANT.IP.2025.pdf”: documento que contiene el oficio con número de registro ZN/SRH/160/2025, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos, por medio del cual indica que se remite, conforme al criterio reiterado 04/2024 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, los recibos de nómina de la Sindicatura Municipal. Asimismo, se adjunta el cuadro de clasificación de los datos personales contenidos en las documentales entregadas en respuesta.

· “RESPUESTA SOLICITUD 516.pdf”: documento que contiene el oficio con número de registro 00516/ZINACANT/IP/2025, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual indica que se remite la respuesta proporcionada por el área competente.

[bookmark: _Toc207225902]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc207225903]a) Interposición del Recurso de Revisión.
El diecisiete de julio de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 08687/INFOEM/IP/RR/2025 y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO:

[bookmark: _heading=h.sobqmaen7oz2]“NO ENTREGA INFORMACION” (Sic). 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD;

“NO ENTREGA INFORMACION, OMISOS EN REMITIR ACTA NOTORIAMENTE SE VE LA FLOJERA DE LA TITULAR EN REALIZAR LOS PROCESOS CORRESPONDIENTES PARA BRINDAR RESPUESTA COMPLETA A LAS SOLICITUDES DE TRANSPARENCIA” (Sic). 

[bookmark: _Toc207225904]b) Turno del Recurso de Revisión.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el diecisiete de julio de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

[bookmark: _Toc207225905]c) Admisión del Recurso de Revisión.
El cinco de agosto de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207225906]d) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc207225907]e) Informe justificado del Sujeto Obligado.
[bookmark: _heading=h.26in1rg]El trece de agosto de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO remitió conforme a su derecho, los archivos digitales denominados que se describen a continuación:

· “RR 8687 RH.pdf“: documento que contiene el oficio con número de registro ZIN/DA/SRH/192/2025, suscrito por el Subdirector de Recursos Humanos, por medio del cual ratifica su respuesta primigenia.

· “12 EXTZINA 2025.pdf”: documento que contiene el acta de la décima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia De Zinacantepec, por medio de la cual se aprueba la clasificación como información confidencial de los datos personales contenidos en las documentales que integran la respuesta de la solicitud de acceso a la información pública registrada con el folio 00516/ZINACANT/IP/2025.

· "IJ 8687 2025.pdf": documento que contiene el informe justificado de la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifica la respuesta primigenia.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el trece de agosto de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.aqx94ywn653m]
[bookmark: _Toc207225908]f) Cierre de instrucción.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc207225909]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc207225910]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc207225911]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207225912]b) Legitimidad de la parte recurrente.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc207225913]c) Plazo para interponer el recurso.
[bookmark: _heading=h.1y810tw]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el dieciséis de julio de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por interpuesto el diecisiete de julio de dos mil veinticinco por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207225914]d) Causal de procedencia.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc207225915]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
Es importante mencionar que, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que LA PARTE RECURRENTE no proporcionó su nombre para ser identificado, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el artículo 180 de la Ley de Transparencia; sin embargo, el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que el nombre no es un requisito indispensable para que las y los ciudadanos ejerzan el derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo. En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso de revisión se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga algunos requisitos, entre ellos, el nombre de LA PARTE RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

[bookmark: _Toc207225916]SEGUNDO. Estudio de Fondo.
[bookmark: _Toc207225917]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado.
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc207225918]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó los recibos de nómina de la sindicatura.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto del Subdirector de Recursos Humanos, quien remitió los recibos de nómina de la segunda quincena de mayo y primera quincena de junio de dos mil veinticinco del personal adscrito a la sindicatura municipal.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó sobre la negativa a la información solicitada.

Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO a través de su informe justificado ratificó la respuesta de la Subdirección de Recursos Humanos; asimismo remitió como información novedosa el acta de la décima segunda sesión extraordinaria del Comité de Transparencia De Zinacantepec, por medio de la cual se aprueba la clasificación como información confidencial de los datos personales contenidos en las documentales que integran la respuesta de la solicitud de acceso a la información pública registrada con el folio 00516/ZINACANT/IP/2025.

En razón de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si el SUJETO OBLIGADO negó la información solicitada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc207225919]c) Estudio de la controversia.
Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar con el estudio señalando que el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, precepto normativo que textualmente establece lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los SUJETOS OBLIGADOS tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

Así las cosas, se estima prudente iniciar señalando que, el Sujeto Obligado emitió su pronunciamiento a través del área competente, dada la propia y especial naturaleza de la solicitud y de conformidad con lo previsto en el Reglamento Orgánico Municipal de Zinacantepec, como a continuación se observa.

“Artículo 50. La Dirección de Administración es la Unidad Administrativa encargada de brindar apoyo administrativo, técnico y humano, a los servidores públicos que conforman la Administración Pública Municipal, a fin de proporcionarles un espacio digno de trabajo y optimizar las funciones de cada Unidad Administrativa, en beneficio de la ciudadanía.”
(…)
IX. Implementar programas, procesos y procedimientos para la elaboración y pago de nómina;
Artículo 52. Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, la Dirección de Administración contará con las Unidades Administrativas siguientes, cuyas funciones y atribuciones se determinarán en el Reglamento Interno correspondiente; así como en el Manual de Organización de la Dirección de Administración y demás aplicables.
I. Subdirección de Recursos Humanos 
(…)
b) Departamento de Nomina”

Avanzando en estudio, se procede al análisis integral de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, con la finalidad de verificar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado atiende de manera integral el requerimiento formulado por la parte recurrente.

Del estudio de las constancias que obran en el expediente, se advierte que la parte recurrente solicitó al Sujeto Obligado la entrega de los recibos de nómina de la sindicatura. En atención a dicha petición, la Subdirección de Recursos Humanos remitió los recibos correspondientes a la segunda quincena de mayo y primera quincena de junio de dos mil veinticinco, relativos al personal adscrito a la sindicatura municipal.

Ahora bien, en la interposición del recurso la parte recurrente manifestó su inconformidad por una supuesta negativa de acceso a la información. Sin embargo, del análisis integral de la respuesta otorgada, se tiene que la solicitud fue debidamente atendida. Lo anterior, toda vez que la información entregada se encuentra en concordancia con lo previsto en el criterio reiterado 04/2024 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, identificado como “Nómina de servidores públicos. Periodo de búsqueda y entrega de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información”. Dicho criterio dispone que, cuando el particular no especifique el periodo requerido o no existan elementos que permitan identificarlo, el Sujeto Obligado deberá proporcionar la información de nómina correspondiente a las últimas dos quincenas pagadas previas a la fecha en que se presentó la solicitud.

En el caso concreto, como la parte recurrente no señaló periodo específico alguno, la entrega de los recibos correspondientes a las últimas dos quincenas cubiertas previo a la fecha de la solicitud satisface cabalmente lo requerido, de manera que debe estimarse que la solicitud fue colmada.

Aunado a lo anterior, debe precisarse que la información entregada puede corroborarse con los registros publicados en la Plataforma IPOMEX, en el apartado relativo a las obligaciones de transparencia comunes, consultable en el enlace electrónico: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/10/212/22 . En dicho portal se advierte que los nombres de los servidores públicos que integran la sindicatura coinciden con los que aparecen en los recibos de nómina proporcionados, lo que confirma que la respuesta otorgada corresponde exactamente a lo solicitado.

Asimismo, es de destacar la relevancia de que en el informe justificado el Sujeto Obligado haya remitido como información novedosa el acuerdo adoptado en la décima segunda sesión extraordinaria de su Comité de Transparencia, mediante el cual se aprobó la clasificación como confidenciales de los datos personales contenidos en los recibos de nómina entregados. 

De la revisión efectuada al acta, se advierte que en dicho documento se llevó a cabo un análisis detallado e individualizado de diversos elementos susceptibles de considerarse información confidencial, atendiendo a las características y riesgos de exposición de cada uno de ellos.

En ese sentido, se identificaron como datos personales los siguientes:

· Número de empleado. Se reconoció que este dato, en la medida en que se integra con información laboral de los servidores públicos o funciona como una clave de acceso sin necesidad de una contraseña adicional, permite identificar a las personas trabajadoras y, en consecuencia, debe protegerse.

· RFC. Se determinó que la clave alfanumérica que lo conforma incorpora información relativa a la persona titular, como fecha de nacimiento y una homoclave única que individualiza a cada trabajador, lo que lo convierte en un dato que no debe divulgarse.

· Cuenta bancaria. Se precisó que los números de cuenta constituyen identificadores únicos que acreditan la relación del trabajador con una institución financiera, y que su difusión implicaría riesgos a su esfera patrimonial.

· Sello Digital del SAT y Cadena Original del Complemento de Certificación Digital. Se advirtió que estos elementos permiten la vinculación directa entre la identidad de una persona y su clave pública. Además, se constató mediante pruebas realizadas por el área de Recursos Humanos que en estas secciones se incluye también el RFC del trabajador, lo que refuerza la necesidad de proteger dichos apartados.

· CURP. Se estableció que constituye un identificador oficial cuya finalidad es acreditar de manera individual la identidad de cada persona, razón por la cual se considera confidencial.

· Número de Seguridad Social. Se concluyó que este número identifica al trabajador frente a la institución de seguridad social y a su centro laboral, de manera que forma parte de su esfera personal y no puede ser divulgado.

· Código QR. Se señaló que este tipo de códigos permiten almacenar información codificada, como el RFC o la CURP, que puede ser leída por cualquier persona con un dispositivo, lo cual conlleva un riesgo de exposición indebida de datos personales.

· Otras deducciones. Se determinó que los préstamos o descuentos de carácter privado constituyen información que pertenece al ámbito estrictamente personal del trabajador, y su difusión afectaría su intimidad sin aportar un beneficio al principio de transparencia.

De este modo, el acta valoró y reconoció que los elementos enlistados corresponden a información que permite identificar directa o indirectamente a los servidores públicos, y cuya divulgación puede impactar en su esfera personal y patrimonial, por lo que resultan procedentes las medidas de clasificación adoptadas.

Dicho instrumento constituye el acto formal que dota de certeza jurídica y legalidad a la decisión de testar o reservar la información clasificada, al estar debidamente fundado y motivado en términos de la Ley de Transparencia. 

En este contexto, la presentación del acuerdo de clasificación en el informe justificado implica una modificación sustancial a la respuesta inicial, en la medida en que formaliza la clasificación de la información y satisface los requisitos legales correspondientes. Por tanto, se actualiza la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: (…) III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.”

En consecuencia, al haberse entregado información que colma la solicitud en los términos exigidos por el criterio reiterado 04/2024, corroborada con la información pública registrada en la Plataforma IPOMEX, y encontrarse acreditada la clasificación de los datos personales mediante acuerdo del Comité de Transparencia, debe concluirse que el presente recurso de revisión ha quedado sin materia, actualizándose la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción III, de la ley citada.

[bookmark: _Toc173842047][bookmark: _Toc175826955][bookmark: _Toc178851495][bookmark: _Toc179315473][bookmark: _Toc181729245][bookmark: _Toc183532375][bookmark: _Toc184242061][bookmark: _Toc207225920]d) Conclusión.
[bookmark: _Hlk165381027]Derivado de lo anterior, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; pues al modificar EL SUJETO OBLIGADO la respuesta mediante Informe Justificado, el Recurso de Revisión quedó sin materia. 
En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente Recurso de Revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso;” 

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 08687/INFOEM/IP/RR/2025 por actualizarse la causal establecida en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que al modificar EL SUJETO OBLIGADO la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEGUNDO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.
CUARTO. Hágase del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/AGZ/DEMF/DLM
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